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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 2I llQ! 2024

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de lvléxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en los

artículosl,2,3,fraccionesVyVlll BlS,5fracc¡ones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de N4éxico, I,2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado tos etementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-571-SPA.397
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

Diorun¡orní^aMarENr^r y rEL oRDENAMrrNro
TtRRtroRlal DE tactuDAD Dt MÉxrco

SUllpñoC(lRA0UelAAl'ifi':l,liA,Da pROlll-{l 0llY

(...) En lo unidod hob¡toc¡onol el hob¡tonte del deportoñento númera 7, en el mes de noviembre del oño dos

milve¡nt¡dós reol¡zó uno tolo de órboles en ó,rco común, s¡n auto¡¡zoción previo de outot¡dod olguno poto
dicho tolo de árboles,d¡chos ótbolesse encontrobon en óreo común cercq deledif¡c¡o (...)lhechos que tienen
lugar en Aven¡da Congreso de la Unión, número 81, edificio E Sentimientos de la Nación, colon¡a Ampliación
Penitenciaria, Alcaldia Venustiano Carranzal 1...,)

ATENCIÓN E INVESTI6AcIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 B¡S 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico;
así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓi¡ Y DIsPos|c|oNEs JURÍDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 1I de la Ley Ambiental de Protecci
f.4éx¡co, la Procuraduria Ambiental y del Oidenamiento Territorial de la C

-2024s8E

ónal udad d

momento de la presentación de la denuncia, aplicable de confor a o
TRANSITORIO de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de [4éxico pLrblicad onsrderada
como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre lo como pa ra velar
por la protección, defensa y restauración del med¡o ambiente y del d , con facuLtades para

vp rocedimientos administrativos que.

iücdelli 1 1{)2..ultro p¡ro. colonr¿ Ro0ra sir
¡l.rldia C¡¡ul:léd&_, C P 067G) C nJr¡d.Méy'ci
I¿l J5 i:óJ 0ll ) e\l l2l2a
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Afectac¡ón de árbole§

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación dd
Congreso de la Unión, número 81, edific¡o E Sentim¡entos deil
Alcáldía Venustieno Cerr¿nza-

individuo arbóreo localizado en Avenida
ación, coloiria Ámpliación Penitenciaria,

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad¡ diligencia durante la cual se con La

existenci¿ de un área verde con diversos individuos ¿rbóreos; s¡n embargo, el acceso a dicho

ñ

N

u

a

Al respecto, el articulo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la f¡erra en la C¡udad de México v¡gente al
momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO
TRANSITORIO de la Ley Ambiental de la Ciudad de México publ¡dada €l 18lde julio de 2024, estabtece que
para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiére de autorización previa de la Alcaldía
respectiva, misma que podrá áutorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de
dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integr¡dad
de las persoñas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

l. Cuondo ex¡sto r¡esgo reoly presente poro los perconos o poÍo sus b¡enes innuebles;
tl. Cuondo existo r¡esga reol y prcsente po@ el potritioni§ urbonísiico o otquitectón¡co del Distt¡to
Federol;

lll, Cuondo seon r'ecesor¡os poro elsoneoñ¡ento delóbol;
lV. Cuondo debon ejecuto$e poro ev¡tot ofectociones s¡gnificotivos en lo ¡nfroesüucturo del tugor
donde se encuentten (...)

Aunado a lo anterior, la norma aplicable al ."ro qre nos ocupl, es la Norma Ambiental para el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, NADF-OO1-RNAT-20I5, que ástáblece qué todo trabajo de poda deberá ir
acompañado por un dict¿men técnico elaborado por personal de la autoridad competente debidameñte
capacitado bajo el proced¡miento que lá Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de lt1éx¡co establezca.

Enestesent¡do,delasconstanciasqueobranenelpresenteexpediente,sedesprendequepersonaldeesta
Subprocuraduria llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo €stablecido en el

I

encontraba controLado, por lo que no fue posible ingresar al mismo; no obstante, se fijó en la p d

sitio en comeñto el oficio PAOT-05-300/200-10810-2024, lo anterior con la flnalidad de q rsona

presuntamente responsable de los hechos motivo de denuncia se presentara en la ofici
y manifestar¿ lo que a su derecho coñviniera; sin embargo, d¡cho requerim¡ento ño

Eñ r¿zon de lo crtado en el párrafo ¿nterior, personal de esta Pácurad tuvo a correo

electrónico con la persona denunciante del exped¡ente ¿l ru

conocimiento las atribuciones y procedimientos otorgados en la Ley Or8á radurí

y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de'lt4éxico, para la atención de

hizo de su

aAmbiental
ecto, señalócia;alresp
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el día y horario en el cual permitiría el acceso al s¡tio en comento con Ia finalidad de constatar los hechos
mot¡vo de queja.

En este sent¡do, personal adscrito a esta Entidad realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos,
diligencia durante la cualse constató lo s¡gu¡ente:

. La ex¡stenc¡a de un ¡nd¡viduo arbóreo de la especie comúnmente conocida como higuer; fFlcus
co¡lco/, en elcualse llevó a cabo la eliminación de ramas primarias y secundarias dejando muñones
por enc¡ma de la horcadurar, toda vez que fue objeto de desmoche,; por lo que actualmente
presentan una copa desbalanceada; no obstante, presentan ramas de ñuevo crecimiento (rebrotes),
iñC¡cat¡vo de que dicha acción no interrump¡ó sus funciones fisiológicas de transporte de agua y
nutrieñtes, ni causó estrés que pudiera dar origen a un deca¡miento del follaje.

De lo anterior, se desprende que la sobrev¡venc¡a del individuo arbóreo no se encuentra comprometida
toda ve¿ presenta signos de recuperación presenta un estado generaldeclinante incipiente3.

En virtud de lo anterior, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 21 ftaccióñ Vl de la Ley Orgáñ¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, ¿l no

comprometerse la sobrev¡vencia del individuo arbóreo motivo de denuncia.

RESULTADo DE LA tNvEsTtGActóil

. Personal d€ esta Entidad se constituyó en Aven¡da congreso de l¿ Unión, número 81, edificio E

Sent¡mientos de la Nación, colonia Ampliac¡ón Peñitenciaria, Alcaldía Venustiano C¿rranza,

coñstatañdo la existencia de un individuo arbóreo de la especie Fi.us .orico, el cual fue objeto de

desmoche; no obstante, presenta ramas de nuevo crecimiento (rebrotes), indicatívo de que dicha

acción no ¡nterrump¡ósusfuncionesfisiológicasdetransportede aguay nutr¡entes, nic¿usó estrés
que pudiera dar or¡gen a un decaimiento del folláje, por lo que su sobreviveñcia no se encuentra
comprometida.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos adm¡tidos
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa,
resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los

substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citadog en

proc€dl s que

§
e

1
este iñstrumento es de resolverse y se: ------

' Desmoche: Cotc indiscriminado d. una o v$ia! raDos prim¡rias o se

copa, o cortc hasta lims&vias quc tengan mcnos de un t€rcio d€l Srosor d
? Horcadura. - Porte d€l nonco pinc¡pal donde sc origina la bifurcación
r Declinanle ¡ncipiente: Se refiere al est¡do gener¡l d€l árbol, el cual mu
susceptibl. de ñe.iorar.

\lrdlLl¡11,1..(:- !, p ,..n)loi rRr1,tr \ur
¡l.J di¡ Cn.iüht¡.nr. {'P r 67r I C(.lJJ¡r \1.\'.,
T. !5 i:^: o7l (\r lll2 |
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción V de La Ley Orgánica de la Procuradurí¿ Ambiental y delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de
l'¡ e/ico.

SEGUNDO,,- Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denünciante. ----..----.--
Así lo proveyó y firma la Mra. Estela Guadalupe Gon la

SubprocLrraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a

c.c,c.e.p, L¡(. M.r.o Antoñio trq!¡v.l Lóp€¿. pro.urádor ¡tÉrino d. La procufadu¡ía ambienláLy delord€nam€nlo Tef¡onalde l¿ cDMx. P¿fa t,l./y,q
/)

¡lrrl,ir( utrhúntr\ ( l' '{jill.l tji:6i07$)(\1 lli,l('


